
 

PRONUNCIAMIENTO 

 

La Mesa de Mujeres Parlamentarias Peruanas del Congreso de la República, expresa 

su indignación y rechazo ante la decisión del poder Judicial al absolver a Adriano Pozo 

Arias de los cargos de violación sexual y feminicidio, en grado de tentativa, en contra 

de la joven Arlette Contreras, quien fue víctima de una brutal agresión el año 2015. 

Desde que asumió la presidencia, en noviembre del 2017, la Congresista de la 

República, Alejandra Aramayo Gaona, ha venido priorizando los temas referidos a la 

vulneración de derechos de las niñas y las mujeres.  

Precisamente, como parte de su Plan de Trabajo se ha programado la realización de 

una Mesa de Trabajo Multisectorial que se realizará este miércoles 21 de febrero, en el 

Congreso de la República, al que han sido convocados el Presidente del Poder 

Judicial, Duberlí Rodríguez; el Defensor del Pueblo, Walter Gutiérrez y el Fiscal de la 

Nación. 

También se ha extendido la invitación al Ministro del Interior, al Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos, al Ministro de Salud, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, la Presidenta de la Comisión de la Mujer y Familia del Congreso de la 

República, el Director Nacional de Investigación Criminal de la Policía Nacional del 

Perú, el Jefe del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, entre otras 

autoridades. 

De acuerdo al Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y El Caribe, el 

año 2014, los casos registrados en el Perú lo ubicaron como el tercer país con más 

feminicidios reportados en América del Sur. El año 2017 el Perú se ubicó en un 

vergonzoso segundo lugar, como país con mayor violencia sexual, afectando en un 

gran porcentaje a niñas y adolescentes. 

En esta Mesa de Trabajo multisectorial, se abordará de manera integral y con todos 

los operadores responsables, las estrategias para lograr una administración de justicia 

efectiva y oportuna, que permita tramitar las denuncias de violencia o abuso sexual 

con la celeridad que ameritan. 

 

 

 

Lima, 16 de febrero de 2018 


